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JUDGMENTS ON THE CRIME OF TRAFFICKING IN PERSONS 
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Vilma Gladys Burga Castellanos, a2021201772 @uwiener.edu.pe 

Orcid: 0000-0002-5087-4027 
Facultad de Derecho y Ciencia Políticas 

Universidad Norbert Wiener 
Resumen 

 

Debido a la corrupción, la venta de sustancias prohibidas y la delincuencia se suma el 
problema de la prostitución en adolescentes, quienes son captadas y obligadas a incurrir 
en explotación sexual, siendo el periodo del 2023 se han registrado 250 denuncias por 
casos de trata de personas. Cuya objetivo de investigación es determinar la influencia de 
la falta de argumentación de las resoluciones judiciales en el delito de trata de personas. 
La metodología usada fue cualitativa, de nivel explicativo y descriptivo, diseño no 
experimental, cuya técnica consiste en recolección de información, análisis bibliográfico. 
Como resultado de esta investigación se identificó un caso de estudio que sirvió para 
contrastar la realidad con aspectos teóricos y las diversas posturas de autores, se pudo 
apreciar la falta de argumentación jurídica en el delito de trata de personas. Concluyendo 
que la falta de argumentación si influye en las resoluciones judiciales en el delito de trata 
de personas, y se determinó que la justificación interna si influye en las resoluciones 
judiciales en el delito de trata de personas, se exhorta a las autoridades tomar más interés 
en este tipo de delitos. 

 
Palabra clave: tráfico humano, explotación sexual, derechos humanos, derecho a la 
justicia. 

 
Abstract 

Due to the increase in corruption, the sale of prohibited substances and crime, the problem of 
prostitution in adolescents is added, who are recruited and forced to engage in sexual 
exploitation, being the period of 2023, 250 complaints have been registered for cases of 
trafficking of people. Whose investigation aims to determine the influence of the lack of 
argumentation of judicial decisions in the crime of human trafficking. The methodology used was 
qualitative, explanatory and descriptive, non-experimental design, whose technique consists of 
data collection, bibliographic analysis and case study. As a result of this investigation, a case 
study was identified that served to contrast reality with theoretical aspects and the different 
positions of authors, it was possible to appreciate the lack of legal argumentation in the crime of 
trafficking in persons. Concluding that the lack of argumentation does influence judicial 
resolutions in the crime of trafficking in persons, and it was determined that the internal 
justification does influence judicial resolutions in the crime of trafficking in persons, the authorities 
are urged to take more interest in this type of crime. 

 
Keywords: human trafficking, sexual exploitation, human rights, right to justice. 
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I.- Introducción 
 
En Estados Unidos, el año 2022 se dieron 11.500 casos de trata de personas siendo el 

59% ciudadanos estadounidenses y un 90% fueron mujeres traficadas para ser explotadas 

sexualmente (The Exodus Road, 2023). 

En Alemania, 542 personas sufrieron durante años, la explotación sexual por parte de 

sus captores, quienes les tenían coaccionadas para ejercer este tipo de trabajo, resultando 

que el 45% fueron adolescentes de quince a diecisiete años (Alvarado et al, 2018). 

En Francia, más de 25 mil niñas y adolescentes fueron captadas para ejercer el trabajo 

de la explotación sexual como consecuencias de la trata de blancas, que generan fuertes 

cantidades de dinero al año producto de la explotación sexual (Carnevali, 2013). 

En Colombia, el contrabando de mujeres es una práctica muy común que realizan los 

proxenetas a fin de sacar provecho de las mismas, en ese sentido el Estado ha 

implementado medidas para erradicar con estas prácticas, pero no es suficiente para 

detener estas situaciones que aqueja a nivel internacional (Ripoll, 2008). 

En Uruguay, existe una interrogante de porque la trata de personas es invisible, y que 

es lo que hace el estado frente a este tipo de delito, llegando a la conclusión la poca 

participación del estado y la falta de concientización de los ciudadanos sobre el tráfico de 

migrantes, generando así una invisibilidad en la trata de personas. (Piperno, 2021). 

En Argentina, hay un alto índice de víctimas de trata de personas de sexo femenino, 

que representan el 60%, el 35% son jóvenes y niños y un 5% varones (Sampó, 2017). 

En el Perú, de los problemas que tenemos, son la corrupción, la delincuencia, el tráfico 

ilícito de drogas, se suma el problema de la prostitución en adolescentes, quienes son 

captadas y obligadas a realizar el meretricio. En lo que va del 2023 se han registrado 250 

denuncias por desaparición de adolescentes, siendo la Capital que presenta una gran cifra 

de casos en especial Madre de Dios y Puno (Blanco y Marinelli, 2017). 

Como diagnóstico de este trabajo de investigación se evidencia la inoperancia o 

ausencia absoluta que tienen los jueces al tomar una decisión judicial al momento de 

sentenciar la cual garantice la correcta administración de justicia, Sousa y Ribeiro, (2007) 

sostienen que el diagnóstico es aquel que reconoce aquellos modelos interpretativos y 

explicativos. 

Como pronóstico de esta investigación debemos indicar que el tema bajo análisis se 

proyecta a poner en manifiesto el resultado que acontecerá en el futuro, en ese sentido la 

decisión que tomará el juez al resolver un caso deberá valorar todos los medios de prueba 

que se presenta antes y durante la audiencia sin alejarse de la norma (Odar, 2015). 
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La importancia del trabajo de investigación permite conocer que existe una falta de 

motivación y ausencia absoluta del sustento racional que puede tener un Juez al tomar una 

decisión errónea, en cuanto a los elementos de convicción que se han ofrecido en juicio. 

En cuanto a la justificación según Hernández (2014) esta es aquella que reluce la 

importancia y el porqué de una investigación, siendo que esta puede ser de enfoque 

teórico, práctico y metodológico. 

En cuanto al justificación teórica Vázquez, (2007) señala que una investigación se 

construye analizando diversos marcos teóricos que citan los autores en una investigación. 

Es así como la presente investigación involucra al ordenamiento jurídico sobre nuestra 

primera categoría, en la cual se va a crear un nuevo conocimiento en cuanto a las variables 

establecidas y se dará sustento mediante los enfoques y teorías del derecho. 

Asimismo, la justificación práctica consiste en una ayuda a resolver un problema, es 

decir debe haber estrategias que al aplicarse se solucionen o coadyuven al hacerlo, sobre 

nuestras dos categorías de investigación (Hernández, 2014). 

Finalmente, la justificación metodológica consiste en generar nuevos estudios que van 

a proponer métodos o estrategias, que brinden conocimientos confiables y validos a través 

de bibliografías y doctrinas respecto a las dos variables de nuestra investigación (Bernal, 

2007). 

Al respecto de nuestro problema general tenemos: ¿Cómo influye la falta de 

argumentación de las resoluciones judiciales en el delito de trata de personas? y como 

problemas específicos se plantea: ¿Cómo influye la justificación interna de las resoluciones 

judiciales en el delito de trata de personas?, ¿Cómo influye la justificación externa de las 

resoluciones judiciales en el delito de trata de personas?, y, ¿Cómo influye la falta de 

argumentación de las resoluciones judiciales en el error de tipo del delito de trata de 

personas? 

Planteamos como Objetivo General: determinar la influencia de la falta de 

argumentación de las resoluciones judiciales en el delito de trata de personas; mientras 

como objetivos específicos se busca: determinar la influencia de la justificación interna de 

las resoluciones judiciales en el delito de trata de personas; determinar la influencia de la 

justificación externa de las resoluciones judiciales en el delito de trata de personas, y, 

determinar la influencia de la falta de argumentación de las resoluciones judiciales en el 

error de tipo del delito de trata de personas. 
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II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedente 

De los trabajos internacionales se tiene a Rodríguez, (2016) en Bolivia cuyo propósito de 

investigación es estudiar el estado emocional de las adolescentes rescatadas de sus 

captores, quienes les obligaban a ejercer la prostitución, para determinar las 

consecuencias emocionales que tienen las adolescentes que sufrieron este evento, 

concluyendo que toda las victimas que fueron captadas tenían entre 15 a 16 años y las 

mismas eran forzadas a ejercer la prostitución bajo amenazas con hacer daño a sus 

familiares o con quitarle sus documentos para no salir a ningún lugar. 

Los colombianos Castro y Gonzales (2020) tuvieron como propósito “estudiar el 

conocimiento sobre la trata de personas” concluyendo que este delito tiene una lesividad 

dentro de los derechos de la persona en donde no solo se da la modalidad sexual sino 

también la explotación laboral infantil, en la cual la trata de personas representa un alto 

riesgo que afecta a niñas y adolescentes que al pasar del día va en aumento, puesto que 

las autoridades no hacen nada para frenar los índices de crecimiento. 

En referencia a la investigación realizada a nivel nacional, se tiene la tesis de Luque 

(2022) cuya finalidad es explicar acerca de la explotación sexual y laboral a víctimas 

adolescentes. Donde se concluyó que la aplicación del plan sobre la trata de personas se 

viene dando de forma ineficaz ya que las autoridades competentes no brindan la debida 

aplicación de la norma, la cual deja a las víctimas adolescentes a su suerte. 

Por otro lado, Muñoz (2021) en su investigación realizado tuvo como finalidad, 

determinar porque las victimas en especial los migrantes consentían ejercer la prostitución, 

en donde se concluyó que muchas de las féminas daban su consentimiento bajo presión 

de amenaza, miedo y temor a que pudieran ser asesinadas o atentar con la vida de sus 

familias, dado que estas personas están inmersas dentro de una poderosa red criminal. 

 
 

2.2.- Fundamento del tema elegido 
 
De la primera categoría la Falta de Argumentación de las Resoluciones Judiciales, citamos 

la teoría de la argumentación jurídica Alexy, (2017) quien define como aquel razonamiento 

jurídico del procedimiento en el ámbito estatal del derecho, teniendo como subcategorías: 

justificación interna y la justificación externa. En ese sentido Atienza, (2017) sostiene que 

las argumentaciones jurídicas se aplican a casos jurídicos y son actividades que realizan 

los jueces, de igual forma Zamora, (2017) menciona que la argumentación jurídica permite 

llegar a la conclusión a través de la jurisprudencia y las normativas vigentes. 
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Con relación a nuestra primera subcategoría sobre la justificación interna, es aquella 

que se manifiesta en términos lógicos y deductivos respecto a los casos fáciles, en donde 

se aplica el silogismo jurídico del derecho (San Román, 2001). Asimismo, Martínez, (2010) 

hace referencia que la justificación interna toma una norma general y lo aplica con un 

razonamiento deductivo, del mismo modo Zuluaga, (2012) menciona que la justificación 

interna es aquella premisa que se conoce en el ámbito judicial como la premisa fáctica y 

normativa, de igual forma, Moreno, Navarro y Redondo, (1992) refieren que la justificación 

interna se aplica el método deductivo. 

Prosiguiendo con nuestra segunda subcategoría la justificación externa, Hernández, 

(2015) sostiene que son normas externas del derecho que se basa en los valores éticos y 

morales cuya fundamentación son las normas consuetudinarias con juicios valorativos. Del 

mismo modo, Canales y Tuzet (2021) refieren que esta justificación se manifestará a partir 

de la premisa interna, es decir va a ser la corrección de esta premisa. Del mismo modo 

Arrieta, (2020); Gómez, (2016) Señalan que la justificación externa son aquellos medios de 

prueba que deben ser legal y de acorde al ordenamiento jurídico para resolver un caso en 

concreto, ya que hay nexo entre la premisa y la conclusión. 

Por su parte la segunda categoría relacionado al delito de trata de persona, citamos la 

Teoría del Delito de Claus Roxin (1997) citado por Abanto (2006) que la define como 

aquella aplicación de la Ley Penal que tiene como fin proponer un sistema orientador de 

mecanismos que reduzcan el poder punitivo, la cual se centra en dos subcategorías 

Imputación Objetiva y El Error de Tipo. En ese sentido Kim y Thimoty (2023) sostiene que 

es aquella que se encarga de poder definir un hecho punible realizado por el sujeto activo. 

Según James, (2020) señala que es un hecho o conducta que puede ser imputada como 

un hecho punible o antijurídico. En ese sentido la trata es un delito en donde se capta, 

transporta, traslada a niñas y adolescentes en contra de su voluntad para prostituirlas y 

sacar provecho de estas. (Cendejas, et al 2014). 

En relación a nuestra primera subcategoría sobre Imputación Objetiva según Abanto 

(2006) menciona que es aquella figura del derecho penal la cual señala como hecho punible 

una conducta que sea agravante. Para Mark y Jeffery, (2023) es aquella que cumple un rol 

fundamental dentro del derecho penal la cual permite determinar responsabilidad cuando 

una conducta tiene carácter delictivo. Asimismo, Zoe, (2023); Hoffman, (2023) sostienen 

que es aquel resultado imputable sobre una persona cuando su conducta ha creado riesgo 

superior a lo permitido. 

Respecto a nuestra segunda subcategoría el Error de Tipo la misma se produce cuando 

un sujeto comete un delito sin conocer los elementos que constituyen circunstancias 

agravantes Jewkes y Abrahams, (2019). Asimismo, García (2022) refiere que es aquel 

desconocimiento o ignorancia de los elementos del delito, por lo que el error de tipo puede 
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ser vencible e invencible, siendo la primera que excluye al dolo y permanece la culpa y el 

segundo se elimina al dolo y culpa. Finalmente, Bacigalupo (1999) manifiesta que el error 

es invencible cuando es inevitable y el error es vencible cuando la acción puede evitarse 

si el sujeto activo hubiese podido prever el resultado con un debido cuidado. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
Del presente trabajo se utilizó la investigación cualitativa porque se realizó la búsqueda de 

información a través de bibliografías, de nivel descriptivo porque describe la importancia 

de nuestras categorías y explicativo porque es un análisis más estructuradas, diseño no 

experimental consiste en no alterar nuestras variables y la técnica de revisión documental 

porque se realizó un estudio de caso, sostiene que es aquella que está orientada a la 

búsqueda y recolección de datos descriptivos la cual describe y comprende un hecho real. 

En cuanto al estudio de caso Jiménez y Comet (2016) sostienen que es aquel que permite 

involucrar objetivamente una determinada realidad en concreto; en consecuencia, el 

estudio de caso nos permite dirigir, construir y narrar una historia del caso objeto de 

investigación. 

Del estudio del caso realizado me permitió aprender la importancia de la valoración y la 

interpretación de una norma legal al momento que los magistrados resuelven un caso para 

emitir una sentencia de fondo. 

Siguiendo con la cronología respecto al caso de “Candelaria”, en primera instancia fue 

condenada por el delito de trata de persona, cuya decisión fue impugnada por la defensa 

de la encausada, luego la sala superior revocó la sentencia condenatoria a favor de la 

imputada, en donde se le absolvió a la encausada de la acusación fiscal, ante la decisión 

de la sala el Ministerio Público formuló su apelación. 

En ese sentido la sala suprema, declaró fundada el petitorio de casación presentado por 

el Ministerio Público, del fallo de fecha 9/05/2019 que había revocado la pena efectiva, de 

la primera instancia de fecha 21 de agosto del 2018, reformulándola absolvió a la 

encausada “Candelaria”. Sin embargo, la sala suprema confirmó el fallo de primera 

instancia del 21/08/2018, condenando a la encausada por el delito de trata de persona. 

 
El problema que se identificó en el trabajo de investigación es que el Magistrado de 

Segunda Instancia no valoró la declaración completa de la agraviada guiándose por la 

percepción real sobre el desarrollo corporal de la persona según su edad, de esa forma la 

investigada desconocía la edad de la agraviada ya que no contaba con documentó alguno, 

afirmando que la menor la engaño sobre su edad real mencionándole que tenía 18 años. 

Al encontrarme realizando mis practicas preprofesionales en un estudio jurídico de 
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forma independiente, al momento de analizar y leer el caso en mención, identifique que en 

la sentencia de segunda instancia el juez no había tomado en cuenta la declaración de la 

menor que realizó en cámara Gesell, en ese contexto la solución que se debería dar frente 

a este caso es que los magistrados contrasten todas las pruebas y así emitir una condena 

a los responsables. 

Ante, lo resuelto por el tribunal supremo quien revocó el fallo absolutorio de la “segunda 

instancia”, y confirmó el fallo condenatorio de la “primera instancia”, debido a que cumple 

con las formalidades de ley. 

 
Tabla I 

 

Matriz de categorización apriorística 
 
 

Problema 
General 

Problemas 
Específicos 

Objetivo General Objetivos 
Específicos 

Categorías Sub 
categorías 

Metodología 

¿Cómo influye 
la falta de 
argumentación 
de las 
resoluciones 
Judiciales en 
el delito de 
trata de 
personas? 

¿Cómo influye 
la Justificación 
interna de las 
resoluciones 

judiciales en el 
delito de trata 
de personas? 

 

¿Cómo influye 
la justificación 
externa de las 
resoluciones 

judiciales en el 
delito de trata 
de personas? 

 
, ¿Cómo 

influye la falta 
de 

argumentación 
de las 

resoluciones 
judiciales en el 

error de tipo 
del delito de 

trata de 
personas? 

Determinar la 
influencia de 

la falta de 
argumentación 

de las 
resoluciones 

judiciales en el 
delito de trata 
de personas 

Determinar la 
influencia 
de la 

justificación 
interna 

de las resolucione 
judiciales en el 

delito 
de trata de person 

 
Determinar la 

influencia   
de la 

justificación 
interna de las 

resoluciones 
judiciales 

en el delito de 
trata de 

personas 
 

Determinar la 
influencia de 

la falta de 
argumentación 

de las 
resoluciones 

judiciales en el 
error de tipo 
del delito de 

trata de 
personas. 

Falta de 
Argumentación 

de las 
Resoluciones 

Judiciales 

Justificación 
externa 

 
 
 

Justificación 
externa 

Enfoque 
cualitativo 

Método/diseño 
No 

experimental 

Técnica 
Instrumento 

Guía de 
análisis 

documental 

   Error de 
tipo 

Escenario de 

estudio: 
Casación Nº 
1351-2019 

  Delito de 
trata de 
personas 

 

Fuente: Elaboración propia (2023) 
 
 
 

Presentación del reporte de caso jurídico 
 
Del caso de estudio tenemos el expediente Nº 1351-2019-Puno, donde la encausada 

“Candelaria” en primera instancia fue condenada a doce años de pena privativa de libertad 

por el delito de trata de personas, cuya decisión fue impugnada por la defensa de la 

encausada, sustentado como agravios, que la señora “Candelaria” no tenía conocimiento 

que la agraviada era menor de edad, como tampoco se había probado que existía 

captación, traslado y acogimiento. 
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La sala superior revocó la sentencia condenatoria a favor de la imputada, en donde se 

le absolvió a la encausada de la acusación fiscal, argumentado que la señora “Candelaria” 

actuó bajo la premisa que la agraviada era mayor de edad, por lo que se habría configurado 

un error de tipo, siendo así que la procesada no verifico la edad de la agraviada ya que no 

contaba con ningún documento, ante la decisión de la sala el Ministerio Público formuló su 

apelación. 

En ese sentido la sala suprema, declaró fundada el petitorio de casación realizado por 

el Ministerio Público, a la resolución de fecha 9/05/2019 que había revocado fallo de la 

primera instancia de fecha 21 de agosto del 2018, reformulándola absolvió a la encausada 

“Candelaria” como autora del hecho delictivo. Sin embargo, la sala suprema ratifica la 

decisión tomada por la primera instancia de fechas 21 de agosto del 2018, condenando a 

la encausada con pena privativa de libertad. 

 
Tabla II 

Resultados 
 

Objetivos Resultados 
Determinar la influencia de la 
falta de argumentación de las 
resoluciones judiciales en el 
delito de trata de personas. 

Como resultado del caso se identificó que el juez de segunda instancia no justifico su 
argumento en base a las normas jurisprudenciales, en ese sentido el Ministerio Público apeló 
dicha decisión de la segunda instancia que había absuelto a la inculpada del delito de trata 
de personas, la misma que fue declarado fundada por la corte suprema y confirmó el fallo de 
primera instancia. 

Determinar la influencia de la 
justificación interna de las 
resoluciones judiciales en el 
delito de trata de personas. 

Como resultado del caso se identificó que el juez de la segunda instancia resolvió sin valorar 
lo medios probatorios al no considerar las premisas fácticas y normativas, en el sentido que 
el juez no valoró correctamente la manifestación de la menor dada en cámara Gesell, tomando 
de esa manera el juez una decisión parcial. 

 
Determinar la influencia de la 
justificación interna de las 
resoluciones judiciales en el 
delito de trata de personas. 

Como resultado del caso se identificó que en la segunda instancia el imputado ha sido 
absuelto del delito de trata de personas, siendo apelado dicha decisión por el Ministerio 
Público, logrando que la sala tribunal confirme la decisión de primera instancia condenando a 
la encausada por el delito de trata de personas. 

Determinar la influencia de la 
falta de argumentación de las 
resoluciones judiciales en el 
error de tipo del delito de trata 

   de personas. 

Como resultado del caso se identificó que la sala superior no valoró la declaración completa 
de la menor respecto a la edad y se alejó de las normas jurisprudenciales sobre el error de 
tipo, en el sentido que el juez no justifico su decisión de absolver a la inculpada. 

Fuente de elaboración propia (2023) 
 

III.- Discusión 
 
En cuanto al objetivo general de la investigación, se tiene la teoría de Alexy (2017), quien 

alude a la primera categoría denominado la Falta de Argumentación de las Resoluciones 

Judiciales, haciendo referencia al razonamiento jurídico del procedimiento en el derecho, 

la cual incide con la categoría dos sobre la trata de personas, respaldado con la teoría del 

delito de Claus Roxin (1997) citado por Abanto (2006), por lo se contrasta con el caso 

materia de desarrollo, debido que el juez de segunda instancia no justificó su argumento 

en base a las normas jurisprudenciales de tal forma que el M.P, cuestionó la decisión que 

había absuelto a la acusada del delito de trata de personas, la misma que fue declarado 
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fundada por el tribunal supremo quien confirmó la sentencia de primera instancia, logrando 

de esa manera que la agraviada tenga una sentencia favorable. 

De nuestro primer objetivo específico, respecto la primera subcategoría la justificación 

interna, tenemos la teoría de Alexy (2017) quien refirió que la justificación interna son 

argumentos deductivos válidos que realiza el juez para tomar una decisión con las 

premisas que tiene; por lo que se contrasta con el caso de estudio, donde el juez de 

segunda instancia tomo su decisión en base a lo que contaba en ese momento, sin 

considerar las premisas fácticas y normativas que conlleva a nuevas argumentaciones; lo 

que se contrasta con la posición de San Román (2001) respecto a la justificación interna 

que son aquellos términos lógicos y deductivos. En ese sentido, de lo desarrollado 

podemos expresar, que el juez de segunda instancia no valoró correctamente las 

argumentaciones fácticas y normativas de la manifestación de la menor dada en cámara 

Gesell, tomando de esa manera el juez una decisión parcial. 

Siguiendo con nuestro segundo objetivo específico, relacionado a la subcategoría la 

justificación externa, de Alexy (2017) quien indica que la justificación externa se encarga 

de justificar las premisas de la justificación interna, el mismo que se condice con el trabajo, 

en el sentido que el tribunal supremo confirmó la resolución de fecha 21 de agosto del 2018 

logrando condenar a la encausada; la cual se relaciona con la posición de Canales y Tuzet 

(2021), en el sentido que refiere que la justificación externa va corregir a la premisa interna. 

Razón por lo que se cumple con el caso, debido que en la segunda instancia la imputada 

ha sido absuelta, visto ello la agraviada apeló esa decisión logrando confirmar la decisión 

de la primera instancia por el órgano jerárquico, quien le dio la razón a la agraviada 

condenando al imputado. 

De la misma forma el tercer objetivo de la categoría dos relacionada al delito de trata de 

persona; de la subcategoría denominado el error de tipo de la teoría de Claus Roxin (1997) 

citado por Abanto (2006) que indica que el error de tipo es el desconocimiento o ignorancia 

de un delito en el sentido, que la sala superior no realizó la valoración completa de la 

declaración de la menor en cuanto a su edad y se alejó de las normas jurisprudenciales 

respecto del error de tipo sin justificar el mismo, lo que se condice con la posición de 

Bacigalupo (1999) quien sostiene que el error es invencible cuando es inevitable y el error 

es vencible cuando la acción puede evitarse, por lo que se evidencia al caso de estudio, 

debido que la imputada manifestó que desconocía la edad de la menor agraviada, 

aduciendo que no aparentada ser menor de edad ya que por sus características físicas 

parecía que tenía entre 18 a 20 años de edad. 
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IV.- Conclusiones 
 
Primera. Se determinó que la falta de argumentación si influye en las resoluciones 

judiciales en los delitos de trata de personas, en virtud que las mismas al ser aplicada de 

manera correcta y oportuna surtirá su efecto; es así que se evidencia en el caso, en el 

sentido que las argumentaciones tomadas por el juez no fueron acorde al derecho, lo que 

se manifiesta el primer objetivo de la investigación, la misma que se anhela lograr que el 

juez en posteriores casos argumente acorde al derecho y la jurisprudencia para tomar una 

decisión judicial. 

Segunda. Se determinó que la justificación interna si influye en las resoluciones judiciales 

en el delito de trata de personas, en virtud que el juez de segunda instancia absolvió al 

investigado de los cargos imputados en su contra, demostrando de esa manera que realizó 

una argumentación deductiva, de esa manera se logra evidenciar nuestro primer objetivo 

de investigación, en el sentido que el juez no valoró debidamente las pruebas presentado 

en el juicio, justificando su decisión que la imputada habría incurrido en un error de tipo. 

Tercera. Se determinó que la justificación externa si influye en las resoluciones judiciales 

en el delito de trata de persona, en virtud que el TC ratificó el fallo de la primera instancia 

dándole la razón lo apelado por la agraviada, demostrando de esa manera que realizó una 

argumentación fácticas y jurídicas acorde al derecho, lo que se contrasta con el segundo 

objetivo de investigación; en el sentido que los jueces supremos confirmaron el fallo de 

primera instancia por haberse cumplido con la motivación exigidos y de esa manera 

condenó a la encausada por el delito de trata de personas. 

Cuarta. Se determinó que la falta de argumentación de las resoluciones judiciales si influye 

en el error de tipo del delito de trata de personas, en virtud que la imputada recuperó su 

libertad, demostrando así que la sala superior no valoró la declaración completa de la 

menor agraviada en cámara Gesell, lo que permitió establecer nuestro tercer objetivo de 

investigación. 

Quinta. Finalmente, me quedo pendiente investigar la subcategoría Imputación objetiva 

debido a que se debe analizar la conducta del individuo en la realización del acto delictivo, 

por lo que requiere ser estudiado y analizado. 
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Anexo 1. Sentencia de casación que contiene el caso jurídico 
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